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RESOLUCIÓN NÚMERO 
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._ __ CEnTIF"ICADA 

DE 2015 

" Po r lo cuo l se autorizo o lo empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA 
VIRGINIA SA ., el cambio de grupo de vehículos asignados en lo ,uta PEREIRA - LA 
VIRGINIA y VICEVERSA" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL RISARALDA DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial los conferidos por los Decretos 1 71 de 
2001 y 0087 de 201 1 y 

CONSIDERANDO: 

Que lo empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA VIRGINIA SA ., NIT: 
89 1401 6 C: 7-7, sirve rutas y horarios autorizados con origen y destino en esto 
¡urisdicción . de conformidad con lo señalado en lo Resolución N º 03 1 09 del 06 de julio 
de 1 992, expedido por el Director General del Instituto Nocional de Transporte y 
Tránsito. 

Que medio nte Resolución Nº O l 20 del 1 5 de noviembre de 200 l ~i Di rector Terri torial 
Riso rolda <..i el M inisterio de Transporte otorgó habilitación o lo em¡.:.; f;Sa SOCIEDAD DE 
TRANSPO:.TADORES DE LA VIRGINIA SA., poro prestar el S1ívicio Publico de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretero. 

Que mediante Resolución Nº 007 del 11 de abril de 2014 , ei Director Territorial 
Risoralda del M inisterio de Transporte autorizo o lo empresa SOCIEDAD DE 
TRANSPO RTADORES DE LA VIRGINIA SA., el cambio de grupo de vi;::hículos asignados 
en uno rUh.J así: 

'ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el ARTÍCULO SEGUNDO de lo Kesolución N o 028 
del 06 de agosto de 2008, proferido por el Director Territorial Risoroldo del Ministerio 
de Transporte, en el sentido de cambiar lo capacidad tronsportodo1 o del Grupo A al 
Grupo B, es decir en formo ascendente, de Tres (3) o Dos (2) , o lo empresa SOCIEDAD 
DE TRAN:-PORTADORES DE L<\ VIRGINIA S.A. N IT: 89 140 l ó97- 7, poro lo prestación 
del Servic•·> Pú !:-,!ico de Transporte Terrestre Automotor de Po:;ojr: rJs por Carretero 
quedando o sL 

CLASE DE ,'EHÍCLJLO~

GR JPO A 

GR JPO B 

4 A 9 PASAJEROS 

l O A 19 PASAJEROS 

MINIMA 

l -4 

23 

MÁXIMA 

l 7 

28 

Que el s• :-1or ALIRIO GIL SOTO, representonie legal de EmprEaa SOCIEDAD OE 
TRANSPOf, fADOPES DE LA VIRGINIA SA., con sede en lo Virginic - R:soro ldo, o 
t -avés dr escritos radicados en esto Dirección Territoricl con números 
2015366C·:114l72 del 26/05/2015 y 20153660014742 del 01 /06/2015, sol icito "el 
cambio de:, Jrupo de tres (3) vehícul, s del grupo A por dos {2) vehk . los del grupo 8, de 
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DEL DE HOJA No. 2 

"Por la cuc.-I se autoriza a la empresa SOCIEDAD DE TRANSPCPTADORES DE 1.A 
VIRGINIA S",., el caml;io de grupo de vehículos asignados en la r ,ta PEREIRA -· lA 
VIRGINIA y VICEVERSA'' 

acuerdo al Articula 50 del Decreto 171 de dos mil uno (200 l), para servir en la ruta del 
RISARALDA''. 

1/c,hículos del Grupo (A) desvinculodos: WMA-874, WMA-974 yWHG-074. 

Que para evaluar la p¡,tición del cambio de grupo de vehículos autorizados en la ruta 
asignoda a la Empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA VIRGINIA S.A., en lo 
concerniente a la jurisdicción de esta Dirección Territorial, se siguió el procedimiento 
señalado en el Artículo 50 del Decreto 1 71 de 2001, habiéndose encontrado 
procedente occeder a la misma, conservando la equivalencia respectivo o sea, "Del 
Grupo A al Grupo 8, será de tres (3) a dos (2)" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO f'RIMERO: Autorizar el cambio en forma ascendente de Tres (3) vehículos del 
GRUPO A, por Dos (2) vehículos del GRUPO B, a lo Empresu SOCIED.AD D~ 
TRANSPORJADORES DE LA VIRGINIA SA. NIT: 891401697-7, en la cuto: Pereiro - l.o 
Virginia y Viceversa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el ARTÍCULO SEGUNDO de lo Resolució:1 Nº 007 
del 11 de ebril de 2014, proferida por el Director Territorial Risarolcci del Ministerio de 
Transporte, en el sentido de cambiar la capacidad tronsportodor:1 del Grupo A ol 
Grupo B, e,: decir en formo ascendente, de Tres (3) o Dos (2), a la E:·,,preso SOCIEDAD 
DE TRANSF·ORTADORfS DE LA VIRGINIA S.A. NIT: 891401697-7, poro lo prnskición 
del Servicio Público ce Transporte Terrestre Automotor de Pasoie1 .. ,s por Carretero 
,.¡uedondo así: 

CLASE DE VEHÍCULOS 

GRUPO A 4 A 9 PASAJEROS 

GRLJPO B 1 O A 19 PASAJEROS 

MIN!MA. 

12 

25 

MN<.IN'-A 

14 

30 

ARTÍCULO TERCERO: La capacidad transportadora poro prestar el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Mixto radio de ción t'-~acional, será igual a la 
outorizodo sn lo Resolución del O e julio e 92 expedido por el Director 
General d,. 'Instituto Nocional de Transporte y Tránsito, en lo clnsc de vehículo 
CAMPERO '/ CAMIONETA, así: 

CLASE DE \::HÍCULOS 

CAMPERO 

CAMIONET-\ 

M!Nl/\'A 

132 

10 

MN<.IMA 

165 

12 

ARTÍCULO ,:uARTO: Notificar el presente acto administrativo al se11or ALIRIO GIL 
SOTO, representante legal de lo empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA 
VIRGlt'-llA S.A., NIT: 891401697-7, Con domicilio en lo Carrero 8 No 5 - 09 Cen'ro, 
Lo Virginio Risoraldo, Tel. :,683688 -- 32164689 l 8, , 'Orreo electrónico 
sociedodde ransportadcres@hotmoil_.com , conforme e lo eslobleci _l.·; en los Artículos 
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RESOLlJCTÓN NÚMERO DEL DE HOJA No. 3 

"Por lo cual se autoriza a la empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA 
VIRGINIA SA., el cambio de grup,', de vehículos asignados en la ruta PEREIRA - LA 
VIRGINIA y VICEVERSA'' 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía 
gubernativa los recursos de reposición ante el Director Territorial Risaralda, y el de 
apelación, ante la Dirección de Transporte y Trónsito del Ministerio de Transporte, los 
cuales deberón interponerse dentro de los diez (l O) días siguientes a lo notificación 
personal o notificación por aviso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en Pereiro o ! íi 1. 
) 

JUAN ADRIAN TORRES OROZCO 

11~,·><05 ,:nlr,_-. -:,1) lnl1os 

Proy,xic_ Mnriri f:ugr~nio írujill0 V //:-~.,,,/ 
Rc,v1so fii,,nr)l,·i1_lncquclir:e Roml:c? ~ 

1,.1chn_ 0/0()>1)1.') 


